
Miércoles 1.* de F*e'br»oro. INTÍTM. 14. 

DE LA PR0VI1NCIA DE LEON. 
Se suscribe á este periódico en la ReJacciua, casa de 0. JOÍE (í. RKUONDO,—calle de Platerías, a.* 7,—á 50 reales semestre j 30 el trimestre. 

Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores v un real línea para los que no lo sean. 

•Luego que los Sres. Alcaldes ¡¡ Secretarios reciban los números del Bole
tín que correspondan al distrito, dispondrán qiie si ¡ije m ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. 

'ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde -
nudamente para su encmiderimeion qus deberá verificarle cada año.—El Go
bernador, O U i M DE PRAVIA.» 

F A - H T B O F T G X A J L . 

m m m DEL como m n m 
S. H . la Reina nuestra Señora 

[!,). D . G . l y su augusta Real fa
milia con t inúan en esta corle .sin 
novedad en su importante sa lud . 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 2a. 

Q U I N T A S . 

Itcencargo á los Ayunta
mientos de esta provincia y 
muy particularmente á sus Pre
sidentes y Secretarios, cumplan 
mi circular de 11 del corrien
te insería en el Boletín oficial 
núm. 8, relativa al estado de 
mozos sorteados en 24 de Ene
ro de 1864, para el reemplazo 
del ejército activo del mismo 
año. León 31 de Enero de l&Ca. 
—Curias de Pravia, 

SECCION DE ÓttDEX P l i B U C O ; 

CJRCÜLAB.-Núm. 20, 

Por la Suísecretwia del Mi
nisterio de la Gobernación con fe 
cha S del actual se me dice l» 
que sigue: 

« H a b i é n d o s e dirigido á esle 
Minister io ' por el de Estado en 7 
de Diciembre del a fio ú l t imo una 
comunicación reclamando noticias 
relativas á una familia que se s u 
pone residente en la pen ín su l a , y 
Gonocida por el apellido L l a n o , la 
lle¡i:¡i ( Q . D . G.) lia tenido á bien 
mandar disponga V . S. i | i ie s» 
pi'acluj.uuu U'S a v e r g u u ó u n u & c o n -

venientes, c informe á este M i 
nisterio acerca del resultado de 
aquellas, ü e Real orden lo digo 6 
V . S . para su conocimiento y efec
tos oporluaos, inc luyéndole co 
pia de la ({ue auompafuba e l M i 
nisterio de listado en su citado 
ol ic io . 

Ministerio de E s t a d o . — D i r e c 
ción de los asuntos comerc ia l e s .— 
Cop ia .—Tr in idad 5 de Oclubre de 
1 8 6 1 . — E s t i m a r í a do la bondad 
de V . que se sirviese pedir á la» 
Autoridades de Esparta 4 quienes 
corresponda las noticias siguientes 
que necesito averiguar para en la 
biar ciertos procedimientos.—Si se 
baila establecida en B i lbao , en V i 
toria ó en otro punto de la p rov in
cia una familia con el apell ido de 
Llano y en caso a l innal ivo cuá l es 
la rama de esta lami l la , descen
diente de Ricardo de L lano . Esto 
Ricardo de L l a n o estaba en T r i n i 
dad (Indias Occidentales) casado 
con Miss Ignauia Potra, bija de 
Vicente Ju l ia y en 18G0 par t ió 
p a r » Españ;i y desde cn lónccs no 
se le ha vuelto á ver en T r i n i d a d . 
S i Vicente Ju l ia el menor, cuñado-
de IVicaiüo de L lano ha vivido a l 
guna v e í con este. S i el rofoi ido 
Ju l i a el menor vive aun y en q u é 
punto de E s p a ü a y si ha fallecido 
dónde y que dia mur ió y si hizo 
leslamento. Se sospecha que m u 
rió ó en Uilbuo ó en Barcelona oen 
Vi tor ia . Pract icar las mismas ave
riguaciones respecto de José A n 
tonio J u l i a , Ignucia Petra y E l v i r a 
Vic tor ia , l iennanos del referido' 
Ju l ia el menor .—Aprovecho .—li r -
m u d o . — A . G , J u l i a . — S r . ü . F e 
derico Juan Sco l i , Cónsul de E s 
paña en T r i n i d a d . — E s traducción, 
con forme.—lia ñ u e l o s . — E s c o p i a . 
— E l Subsecroiario, T o m á s R u d r i -

. guez R u b i ». 
Lo que se inserta en este pe

riódico o/icial para stt publicidad. 
León 2 ¿ de Enero de 1 8 0 o . — 
Carlos de P r a v i a . 

* ClRCULAR.-tíúra. 27. 

D. Manuel del kmo, Alcal
de constitucional de Villanueva 
délas Manzanas: por el presen
te cito, llamo y emplazo á don . 
Francisco Arguelles Suarez, 
natural de Granada, do estado 
soltero, hijo de 1). Agustín y 
doña Vicentii, para que dentro 
del término de quince dias se 
presente eri este Tribunal á ex
poner lo que tenga por conve
niente en el juicio de faltas in
tentado con D. Alvaro Morala, 
vecino de Palanquinos, ¡i con
secuencia do lesiones corporales 
causadas á éste por dicho Don 
Francisco, en unión de 1). An
tonio Braña; pues de no veri
ficarlo será juzgado en rebel
día y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. León 30 de 
Enero, de 18Go.—CARLOS DE 

CIRCULAR.—Núm. 28. 

£1 Sr- Gobernador de la pro
vincia de Toledo me dice con fe
cha 2ii del aclital lo que sigue: 

«He de merecer de la aten
ción de Y . S. se sirva dar las 
órdenes oportunas para que los 
dependientes de su autoridad 
averigüen el paradero de Juan 
(jórdobá, casado y vecino de 
la Puebla de Monlalban de esta 
provincia,-; previniéndole, caso 
de ser habido, regrese al seno, 
de su familia ó la provea de al
gún recurso nara aleudet' á su 
subsistencia.» 

Lo que !ic .dufuculo infriar 
tn esle ¡míúíkí . oficial á fin de 
que tíegw á •m^timictilo, A .'<•» 

Sres. • A Icaldes, destacamento? de 
la Guardia civil y agentes de vi-
ffilancia, los cuales procederán á 
la busca y captura y caso de ser 
habido cuiden tenga efecto lo que 
se previene:en la preinserta comu-
?iicac¡on. León 30 de Enero dir 
IS I Jo .—Car los de P r a v i a . 

Núm. 29. 

No habiendo remitido lo* 
Ayuntamientos que á continua
ción se expresan las ternas pa
ra el nombramiento de vocales 
de las Juntas de Beneficencia 
y Sanidad, les prevengo que 
en el improrogable término du 
ochó dias lo verifiquen, á fin 
de evitarme el disgusto deadop-
tar medidas impropias de mi 
carácter. León 28 de Enero: 
de 186o.—GARLOS DE PRAVIA. 

Partido de Istorga. 

Magaz . 
Otero de E s c a r p i ü o . 
Habana! ' le í Camino-. 
Santiago M i l l a s . 
Truchas . , 
V i l l a m c g i l . 
Vi l la re jo . j 

Partido de £a Bañeza, 

Regueras de A r r i b a . 
Jloperuelos del P á r a m o . 
Snu Cristóbal de la Polanlcrav 
Santa Marta Ue la t s l a . 
Valdefuentes, 

Partido de León. \ 

Gradefes. J 
Mans i l l a de la» M u í a s . 
Onzótiilla'. |; 
San Amiíés d'el R a í r a n e d o . 
Valverdo del.Cuminov 
Viildefresnu- J 
Vihaliifti j . • 



—1-
P-rtldo de Muñas de Paredes. 

B u n i u s do L u n a . 
L a M a j ú a . 
V iUab l ino . 

Partido de Ponfcrmia. 

A l b a r c s . - < , 
Columbrianos . 
L ; i»o üc CaruccJo . 
Noceda. 
To ra l de Meroyo . 

Partido de Iliaiio. 

Cis t ic rno . 
V a l d e i r u e J a . 

Partido de Sahagun. 

A l m a n z a . 
Caslrorau Jar ra , 
(iortlaliza del P i n o , 
•loarilla. 
L a Vega de A l m a n z a . 
Vi l l ave ide de Arcayos . 
V i l l a s e l i n . 

Partido de Valencia de 73. Juan. 

Oampazos, 
G u b i l l n s . 
(¡unloiicil lo. 
Cusoiidos de los Oleros. 
A' i l l i i l iornale. 
Vi l laquoj ido. 

Partido de La Vetilla. 

L a Pola de Gordon. 
Sania Colomba de C u r u e ñ o . 
Vali lelugueros, 

Vrgaquemada. 

Partido de Villa ¡ranea. 

l i a l b o a . 

Ilaijas. 
(jandin. 
Oi inponaraya . 
(lorulbii. 
Oencia . 
Veranzancs . 
Tral iadelo . 

Núm. 3 0 . 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 8.' 

llnbien'do recurrido á mi 
nuloi'klad I). Segundo de Sier
ra Parabley, vecino de esta ciu
dad, solicitando autorización 
para lomar aguas del rio Ber-
nesga, al sitio llamado «Canto 
blanco,» con el objeto de dar 
l iego á la parto del Soto unida 
al monte Ululado de S. Isidro, 
de la propiedad del recurrento; 
lie dispuesto anunciar el pro
yecto por término de veinte dias 
¡i contar desde el do su inser
ción en este jicriódico oticial, 

dentro de los cuales podrán los 
particulares ó corporaciones á 
quienes interese el asunto, to
mar conocimiento de él, para 
lo cual se hallará de manifies
to en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provin
cia, esponiendo en su . visla 
lo que tengan por convenien
te. León 31 de Enero de 1865. 
—Carlos de Pravia. 

DON GARLOS DE PRAVIA, 
Ciobernador civil de la pro
vincia. 

Hago saber: que por D. Francis
co Miñón, Vecino de e>ta ciuilad. re
sidente -.'n dicho punto, cnlle da In 
Zapatería, núm. 1.*, de ed«d de 40 
afioá, profesión comei-ciante, se ha 
presentado en la Sección de Fomento, 
do este Gobierno de provincia en el 
dia 8 del mes de Diciembre á las once 
de su mañana una solicitud de detna-
sia pidiendo el terreno trauco que 
exisle entre las pertenencias de las 
minas Colorada, Cannonda y .Tercera 
para la mina llamada ¡•Isctiln, sita en 
téruiiuo del pueblo de Matallana, 
Ayuntaniieulu del mismo nombre, id 
sitio de las Kegueras y linda por el 
Norte y Oestecou las minas Escala y 
Colorada, por el Noreste con la Terce
ra y por el Sur con la Cannonda. 

Y hahiemlo hwho cunslar osle inte
resado que llene ri'ali/.ado el depósito 
prevenido por la ley, he admilido por 
decreto de esle dia la présenle sollei-
Ind, sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del présenle pura que 
en el término de sesenta dias cantados 
desde la lecha de esle edicto, puedan 
presentar en esle Uobiorno sus oposiciones 
las que so consideraren con derecho a| 
Indo ó parle del . lerreno solicitado, 
segnn previene el arliculo 54 de la ley 
de luineria vírenle. U'on t) de Diciembre 
de ISlil.—Cárlus de Pravia. 

tnctl.'i del 20 üe Enero.—Núm. 20. 

M1.MSTEU10 1)15 I.A GOBEUNACIQN. 

Admiiiistracitn local.—Negociado 5. ' 
Oainlas. 

P o r el M'mislerio de In Gueira 
so t ras ladó á este de la Goberna
ción cu 5 del nclual la Ueal órdon 
.siguiente, que con la misma fecha 
comun icó aquel Mi t i i s l cnn ni D i 
rector general de Inlait leria: 

«He dado cuenta ú la Ueina 
(Q. 1). G.) do la iithtaticia que 
V . E . cu r só ¡i este Minis ter io en 

I ü ü do Setiembre íil l i ' i io, promovi-
¡ da por el Cihoncl del regimiento 

de iul'autetia Valencia, n ú m . 2 5 , 

en solici l tnl deque so a b o n e f a l e x í 
presado cuerpo los haberes con que 
ii.i sido socorrido J o s é Pareja R u i z , 
soldado desertor que dijo ser del 
mismo, desde 18 de Mayo de 1805 , 
en que filó aprehendido, hasta fin 
de Marzo de 1801, en que s in h a 
ber podido ser alta en el mencin-
nndo regiimcnto l'uú declarado i n ú 
t i l en el hospital mili tar de M á l a 
ga. E n l e r a d a S . M . , visto lo infor-
mado por el Director general de 
Admin i s t r ac ión : mili tar en 7 de No
viembre p róx imo pasado, de con
formidad cou lo expuesto por las 
Secciones de Guerra y Marina y 
Gobernac ión del Consejo de Estado 
en acordada de '¿5 de Diciembre 
ú l t i m o , y no obslanlo lo resuelto 
en Iteal orden de 18 de Ju l io de 
I S C t , se l la servido disponer que 
asi para este caso como en los d e 
m á s que pudieran ocurr i r , se o b 
serven las disposiciones siguientes: 

l . ' S i de la sumaria que se 
está instruyendo resultare quo el 
antedicho individuo d e s e l l ó des
p u é s de haber tenido ingreso en la' 
caja de quintos como tal soldado, 
pero sin haber sido destinado á 
cuerpo, en esto caso d e b e r á n acre
ditarse sus haberes y d e m á s goces 
por el e-apílalo de gastos diversos 
del presupuesto ile la Guerra . 

'¿ .* S i se justificase que tenia 
destino, debe rán reclamarse por el 
cuerpo respectivo desde la fecha 
en que se verificó la ap rehens ión 
hasta su baja delinit iva, siendo de 
cuenta del mismo cuerpo reinte
grar el importe d é l o s cargos que 
hubiera recibido de oíros por s u 
ministros hechos al indicado i u d i -
vi i lno. 
• Y o . * Si resultase que este no 
era ta! desertor, sino prófugo por 
no haber tenido ingreso en caja, y 
por lo tanto sin haber sido dec l a 
rado soldado, deberá quedar sujeto 
á lo que determinan los ar t ículos 
I lf) y 125 do la ley vigente de 
reemplazos, a d e m á s de reintegrar 
el total de las cantidades á que a s 
cend ían los socorros l'acililados por 
el cuerpo, y caso de insolvencia, 
bien resulte prófugo ó simple pa i 
sano, lo que se le haya st imimstia-
do deberá pagarse con cargo á gas-
Ios diversos del presupuesto de la 
G u e r r a . » 

De Ueal orden, couiunicailapnr 
el S r . .Ministro de lo. Gobernac ión , 
lo l iasado á V . S. para los efectos 
correspondienles. Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . Madrid 18 de 
Kncro de 181)5 .—El Subsecreta
rio, T o m á s Hodriguoz H u b i , — 
S r . Gobci i indor de la provincia 
de 

(iuretu del 27 ile Ktiero.—Ni'iin. 27. 

M 1 N I S T E M 0 D E L A G t ' E U l U . 

itKAL onnra . 

E x c m o . S r . : L a l t e i n n f q . D . g J . 
aprobando lo propuesto por Y . E . 

í osle Mínistório en 15 del áetiia!, 
se ha dignado disponer que sea 
gratis el servicio de caballaje que 
han de prestar dos caballos semen
tales establecidos al efecto en las 
localidades que oportunamente se 
de t a l l a r án ; y en las cuales d e b e r á n 
hallarse para principios de Marzo 
p róx imo venidero; comun icándose 
esta disposición á los Ministerios 
de la Gobernación y Fomento, y 
pub l i cándose en la Gacela de M a 
dr id y Boletines de provincias para 
conocimiento de las Auloridades 
y particulares á quienes pueda i n 
teresar esta disposic ión. 

Ue Ueal orden lo digo á V . E . 
para su conocimieulo y d e m á s 
efectos. Dios guarde á V . E . m u 
chos a ñ o s . Madrid '20 de Enero de 
1 8 0 5 . — C ó r d n v a . — S r . Direclor 
general de Gabu l l e r í a . 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Solo y Amio. 

Instalada la Junta pericial de 
esle Ayuiitainie. ' ilo á l i l i de liacei ' 
la oporlKiia recliücacioii del a m i -
llarainienlo que ha de seivir de 
base para ei lepar l imieulo de la 
contr ibución leí r i lorial del ano eco
nómico de 18(15 á 18()li, lodos los 
que posean en esto distrito i i i i i n i -
cipal lincas rús t i cas , urbanas, ga-
nados ú otras clases de bienes su
jetos á dicha contr ibución presen-
liiráu sus relaciones, ó bien las va-
naciones que hayan leuido de las 
rús t icas la darán d é l a s dnslinjas, 
cuyas re.aciones las presenlaran en 
la Secretar! i del Ayuntamiento 
dentro del té rmino de 15 dias des
de la inserción en el l ioletiu o l ic ia l 
de la provincia; el que lio In ver i -
licase ó fallase á la vo.rdnd inu i iT i rá 
en la responsabilidad que muren el 
a r l . '24 del Ueal decreto d.: '25 de 
M a j o de I S W , y el que no 
presente la relación la Junln 
juzga rá por los dalos que adquiera. 
Soto y Amio 15 de Euc iode 18115. 
— M a n u e l l l ob la . 

A Icaldia constitucional de 
Túreno. 

Con motivo de hacer la opnr-
luna leeti l lcacion del o m i l l a i a -
niiento que ha de servir de base 
para el reparliinietito de la c o n 
t r ibución le i r i lor ia l del año p r ó x i 
mo económico de I8( i5 á 18(1(1. 
todos los que posean lincas en el 
distrito de esle Ayuntamiento n i s -
licas, urbanas, ganados ú olra c l a 
se de bienes sujetos á dii h i c o n -
Iribuciim presen ta rán sus relacio
nes ó bien las variaciones q u - ha 
yan ocurrido en las respeclivas 



ri^uozas, en la SecreLir ia do osle 
A y i i j i U n i i i i l n iluiitr» del IIMIIIÍHO 
üo {{iiiuco (lias; el i|ije nu lo hiciere 
ó fallai'i! a la vi 'nlai l incurr i rá en 
la rosiiunsaliilidail IJUIJ marca el 
ai't. ' i - i ilvl liüal ilor.iülo de ' i ü ile 
iMayndo I8ir>, adviitiemio r¡iie fio 
so liará t ras lación alguna d.i do
minio en el expresado ami l la ra-
luieuto, si en las relaciones no se 
cumple con lo dispneslo en circular 
do la Dirección ¡jeueral de c o n l r i -
liusiouos de l(í de A b r i l de 1861 . 
inser ía en el Itnlelin olicial de la 
provincia del 15 do Mayo del ci ta
do ano, i i í i u imi 58.'Toreao 18 
de Enero de 1 S Ü 5 . — l l a m ó n Calvo. 

Alcalilia comlitiiclonal de 
Cuiiipams. 

Para quo la Junto pericial do 
oslo Ayuntani ienln pueda furinar 
con acierto la recli l icacion del an i i -
llai'ainiontn ile la riipioüa de este 
dislr i lo n iu i i ic ipa l , liase para la 
derrama do la conlriliueion Inr-
r i lonal del ano de IS()5 á I8G(>, 
se hace preciso ipio ludo* los con -
triliuyoiitos así vecinos como fo-
rasloros (pie posean l íneas, censos 
y ¡jaiM.lus en esto municipio, pro-
sonten ou la Seeivlar ía de c s -
I" Ayuntamionto d.Milro do ocho 
días desdo la ÍIISIMCÍOII de osle 
anuncio en ol ü ilolin olicial de la 
provincia las relacionéis exactas 
de lodos ellos; y al ipie no lo ve-
ri l ique, no se oirán roclainacionos 
y les parará entero perjuicio, ( i i ini-
'pazas Enero 2-i ile I S Ü 5 . — E l A l 
calde, Fernamlo Alonso. 

A lail.'liíi constitucional de 
H¡onceo de Tupia. 

Inslnliiilii ln Jimia pnriew] 
di; esti! Ayuiiliiiiiiiíiilo para el 
bienio lie 18GÍS y ISfili, y de-
swiuilo (lar [irincipio á Ins tra-
bajos que la están snconiemla-
iliis, .es indispensnblc que todos 
los vecino» y forasteros que po
sean bienes rústieos, urbanos y 
pecuarios sujetos á conlrilut-
rion en esle municipio, presen
ten en la Secretaría del mismo 
y en el lérmino de 8 (lias á 
contar desde la inserción de es
te anuncio en el liolelin olicial 
de la provincia, sus relaciones 
arregladas á instrucción; pues 
de no verificarlo la Junta lo vc-
riücará de olicio y por los da
tos que adquiera, parándoles el 
perjuicio (pie haya lugar. Rio-
seco de Tapia 22 de Enero de 
m : ¡ . — El Alcalde, Manuel Al-
varez Ordás. 

A Icnldin c.nnslilncional de 
Cubillas de los Oteros. 

Para quo la Junta pericial de 
esle Ayuii lamionlo pueda reclificar 
con acíorlo y dalos seguros el e i i a -
derun ilc utilidades quo ha do ser
vir de liase para el reparlimionlo 
de la conlril iueion territorial del 
aftn econninico de 18115 á IS l i l J , 
loilos los vecinos y forasteros que 
posean lincas y d e m á s sujelos á d i 
cha conlrihuciou p re sen l a r áu sus 
relaciones en la Secrolaria del m i s 
ino doulro dol t é rmino de quince 
dias desde la inserción de este 
anuncio en el l io le l in olicial de la 
provincia,-en la iuleligencia, que 
pasados sin veri l icarlo, les parará 
lodo perjuicio y no serán o ídas sus 
leclaniiicionos. Cudillas de losOlo* 
ros 2 5 de Enero de 18 (15 .—Lu
cas Sanlainarta. 

A lca ldía conslilucioiKil de 

Villufañe. 

Cnnsl i l i i ida la Junla pericial 
de osle Ayuu lamid i to con ol fin 
de dar principio á U reclil icacion 
de! a m ü l a r a m i c n l o que ha de ser
vi r do baso para el reparlimionlo 
do la ce i i lnhi ic iou lerri lorial del 
año próximo e c o n ó m i c o : ' d o 1805 
al IStiO, se previene á lodos los 
hacendados asi vecinos como loras-
loros, presenten sus relaciones 
arregladas d inslruccion ou la Se
crolaria del mismo Ayuntamiento 
en el t é rmino do quince dias des
pués de la inserción de esto anun
cio on el l iole l in olicial de la p r o 
vincia , pues pasado dicho té rmino 
sin veril icarlo. la Junta proseguirá 
sus trabajos con los dalos que po
sea sin o í r de a»riivios á los que 
fallen á esle deber. Villal'.nie 21 
de Knoro de 181)5. — Lesmes de 
Ava l a .—Vicen t e Zapico, Socro-
l a i i o . 

Alcaldía constitucional de 
Gordal¡:<i del Pino. 

Para quo la Junla pericial do 
esle áyun l amíc i i t o pueda reclificar 
con acierto y dalos seguros ol, cua
derno de utilidades que ha de ser
vir de base para la contr ibución ó 
reparl imienlo lerrilorial dol afio 
económico do 1805 á 1861), lodos 
los vecinos y forasteros quo posean 
(incas y d e m á s sujetos A dicha con
tr ibución p reson la rán sus relacio
nes on la Secrolaria del mismo 
doulro del lórmino de i r i d i o s des
de la inserción de este anuncio en 
el l io le l in olicial do la provincia; 
en la iu le l igencia , que pasados sin 

•veril icarlo, los parará ludo perjui

cio y no serán oidas sus reclama-
cioues. Ginla l i / .a d.d Pino Enero 
22 de 1 8 0 5 . — F r o i l á u liajo. 

Alcaldía con.ilitudonal de 
Joara. 

Con motivo do hacer la opor
tuna recli l icacion del ami l la ra-
minuto que ha de servi r de base 
para el repartimiento do la con -
Iribncion lerr i lorial del afio pr^xi 
nio económico do 18li¿i á ISüI l , 
lodos los quo posean lincas cu el 
dis l r i lo do esto Ayuntamiento, nis-
l io j s , urbanas, ganados ú otra c la-
so de bienes sujelos á dicha con
l r i l iueion, proseiilaran sti< relució
nos on la Secrolaria de oslo Ayu i i -
tamieiito 'doulro del l é r m i n o do 10 
d í a s ; el quo no lo hiciere ó la'l .ire 
á la verdad iucur r i rá en la ros-
pnusnhilidail quo marca el a r l ícu lo 
24 del l l ca l decrelo do 2 5 do .Mayo 
de I 8 ' i 5 . Ai lvi r l iendo que no so 
ha l á trasliiciou alguna de duiii iuio 
ou ol expresailo a iud la ramioi i lo , si 
en las relaciones no so cumplo con 
lo dispuesto on circular de la D i 
rección general de conlribiiciouos 
do ]() de A b r i l do 1 8 0 1 , inserta 
en el l io le l in oficial de esU pro
vincia , del 15 ie .Mayo del c í l adü 
aflo i iúm, 58 . Joara y ICuoro 22 de 
1 8 0 5 . — l i l Alcalde , ¡Santos San
tas Mar í a s . 

Alcaldía constitucionul de 
Folrjo&v. 

Ku el pueblo de Folgoso de la 
Uihe. ia , Ayuulamieulo del mismo 
noniliro, fu ó recogida y deposita
da una novilla de pelo rojo, conix 
de dos aftus y medio, que apare
ció estraviada; lo que podrá su 
d u e ñ o pasar á rccojerln uhonando 
las urit iulciieioncs Kolgnso y Igno
ro 10 do 1805. — E l Alcalde , Agus-
l in J a ñ e . 

Atcaldia constitucional de Villa-
nucea de las Manzanas. 

Con fecha tf i del actual me ha 
«lado parle ol Alcalde | iedáneo (lo 
Itiego del Monte, de haliersc pro-
sentado en dicho puebln una pol l i 
na, al parecer eslraviada, y cuyas 
sellas son las signtenles.-

Al/.ada CÍIUMI cuartas escasas, 
polo oscuro, bozo blanco, cola cs-
punlada. Loque se hace saber para 
que llegue á noticia do su d u e ñ o . 
S'illauueva de las Manzanas 17 de 
Enero de 1805 .—Manue l del A m o . 

Alcaldía constitucionul de 
Aslonja. 

Terminando cu l . " do I'e-
brero próximo la contrata celebra

da por el M. I. Ayt r i l amien lo di? 
esta ciudad con el prid'csor de la 
orquesta mniiieipal dé l a misma, se 
hace sabor á to íns las que gusten 
mostrarse prolendíontos á dicha 
plaza, que pueden presentar sas-
instancias en la Secrolaria de la 
Corporac ión , denlro del t é r m i n o 
de 50 días contados desdo el en 
que se inserle esle anuncio on e l 
Boletín oficial de, la provincia. 

E l pliego de condiciones esta
rá «le manifiesto por dicho tiempo 
en la lel'.irída Soere ta r í a . Aslorga 
' i ü do ICne.io de 1805.—Santiago 
Alonso Ki ioo lcs . — I ' . A . del M . 1. 
Aynuta i í i iuu lo , Jo-c del Barrio y 
Gud ie l , .Secretano. 

Alcaldía consUlucioiml de 
Valdefmno-

Don Hilario Prietn. Alcalde constitu-
ciunal fío \'a¡defVüS[,.o. 

f la írn íalj'o-: Qoe p a n p-icro de 
costas en (|'iü h i ^ido con l-'nado 1'.)-
dro Villa y (¡n;-oia, i i a í n n i l dn S a n t i 
Olfijn de l^nvnut. á cnn.secii^K'.in d i 
cuu.-j¡i do nlicio s^Lín i i lmiontn i el mi.s-
me en ol .luz-rado de priniüi'a instan
cia de l.'.ion. se, vnnd-n o í pú l j l i ca 
sutmsln los Idones nniinr^-id is a! Pn-
di-o N'ílhi. i|iio C ID su las i¿:'>a son Ins 
s i ^ u i u n í e d : 

¡lí . l'S. 

T.a mitad dü un prado CÍM--
r a ü o , en í é n n i n o de Sta . O l a 
ja .que llaman el l'rndo nuevt), 
de cinco ctdu mi nos, á nartir i-nn 
su hormnno Fermind'), lind:i. 
tudo ul O e,:unino, M . y N . 
olro di: Valantiu Die::, veei-
ne dííSaii'ibaj'ii.'y, ííi.indn dic.Y-i 
mitad en S2!) 

Una tierra en diclio termi
no, Tras los IliiP.rto.s n u i i V n s , 
de dos celeininos. l inda O . 
campo p ú b l i c o . M otra de Isi
doro 'rasyoli, P. (;nil el CÍIITM 
y N:. otra di) FrimcUcu UÚ;-
doTido, en IfiO 

í.ii mitad de un Imoi-to, cur-
CDilo de pared, en el «JiSCO di) 
e>te pn l)!o, de liaeor d i . d í a 
luilnd dnd celemines, linda O. 
y N . cauip') p ñ l j ü c n , M . cnu 
la cusii y P. partija do su 
herrnnm) Fernando, en. . . IdO 
. I.n mitad do una titn-ra al 
sitinde Prados, l i n r á d i c l i a n i i -
tail'dos celomines. tribal , l i n 
da u l O . otra do Vaicntin Diez, 
M . y 1'. otra de 11. M i ^ n é l 
nanciella y M . jiartija d j ¿ti 
horinaou Fernnndo, en. . . \o) 

Otra á los Cuadres de la C a 
riada,'de una huminn, ceut.j.-
nal, linda O otra de í^ruacio 
li.dilus, M otra de ll-inewlla y 
•l ' .olradb l i a r t u l o u i é Aller.en. '¡0 

Otra al sitio de íllladrnnrrf. 
de una Iieiniua. centeiiai, l in
da al O. otra de Simen l'er-

'liando/., M . otra de I'edro do 
liobiesv P. raya de Navat'ria, 

L a cuarta parte de otra cu 
t é r m i n o de Seei.s, cuya parle 
s e r á de cabida de tn^s celetni-
nes, centenal, :d sitio de b á 
litir^as, linda O . iiarlija de a'i 
lierinano Fermnido, M olra 
del Marquca (le Inicio y N . 
rava divisoria, on 

«9 
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Ofr'a en término de'St». Ola
ja, al Tomillar de abajo, de 
tres celemines, trigal y cénto? 
nal, liúda O otra de herede-
rus de Antonio Toscon, M otra 
de Maniíel Tascon y N . otra 
de Frnciseo Tascon, en. . . 

Otra á Vallicos, de dos ce-
leminis, trigal, linda O. con 
el reguero, P. Marqués de Per
reras y N . otra de Pedro de 
Robles, en 

Otra al Soto, do medio ce
lemín, trigal, linda O. campo 

Í
uiblico, M. otra de su madre 
«reñía García, P. otra de he

rederos de Juana Fernandez y 
N . otra de Pedro de Roble», en. 

Otra al sitio de Piados, de 
medio celemín, linda al O., M. 
y N . otra de Vulentin Diez, en. 

Un retazo de casa, en el cas
co de este pueblo en la que ha
bita José Villa, que es unaco-
uina con su doble y campana, 
horno con su techo, su relazo 
de corral para la salida de Jo
sefa Villa. M . , P . y N. casa y 
corral de la misma Josefa, en. 

1)05 negrillos en el prado 
nuevo, á la parte de) Oriente, 
en 

1 res chopos en el prado nue
vo, en 

Un chopo en la partija de 
Josefa Vilfa, en 

Otros dos pequeflos en la 
inisiua partija, en 

Una chopa en la frontera 
del Secadal, en 

Una palera tras de la Ma-
dc-iz nueva, en 

Un azadón ancho y un ho-
cil, «n 

Un escaflil en cinco reales y 
un taburete, eu dos. . . . 

Uu rastrillo, un cribo, dos 
cnuustas y una horca de hier
ro, en 

Uoáreses lanares, en. . . 

-4— 
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Las personas que deseon interesar
se en la compra de los enunciados bie
nes, se presentarán eu el expresado 
pueblo da Santa Olaja, donde tendrá 
lugar la subasta ante los infrascri
tos Alcalde y Secretario, en virtud 
de lo mandado por dicho Juzga
do de primera instancia, ¿ las 
diez de la mañana del dia siguien
te al da . trascurrido el término 
de treinta dias, que se ha señalado 
para el remate de los bienes raices y 
el de ocho para los demás, contados 
uno y otro término desde el dia en 
que tenga lugar la inserción del pre
sente edicto en el Boletín oficial de la 
provincia. Golpejar de laSobarriba á 
veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.—Hila
rio Prieto.—Porsu mandado, Manuel 
Alvares, Secretario. 

DE US OFICINAS Dg OBSIMOUTIZICION. 

COMISION PRINCIPAL 
sz YEMAS DE BIENES NACIONALES DB 

LA PIIOVINCIA. 

Jtelacion de las adjudicaciones w 
pedidas por ¡a Jttnla tuperior 

da venias de Bienes ñacionales 
en sesión de 12 del aclual. 

RtMATK DEL 30 IIF. NOVIEMBRE MlÓXIMO 
PASADO. 

Escribano D. Ileliodorode lai Vallinas. 

Uno casa en esta ciudad, calle do 
la Eua¡ húm. 4. de la comunidad del 
Ciento, núm. 125 del inventario, re
matada por D, Pedro Martínez, en 
70.600 rs. 

Una heredad término de Villaseca 
y otros, de la Colegiata de S. Isidro, 
número 43.883 de id., rematada por 
don Nicasio Gutiérrez, en 76.700. 

Otra término de Cerezales, de lá 
fábrica de su Iglesia, núm. 43.854 
de id., rematada por ti. liafael Lo-
renzana, en 52.000. 

Otra id. eu S. Cibrian de Ardon; 
de la Mitra de esle Obispado, núme
ro 43 ¿32 de id., rematada por dou 
Francisco (Jubria, en 112 020. 

Otra id. en Sta. María del Monte, 
de las Descalzas de esta ciudad, nú* 
mero 6.055 de id., rematada por don 
Mateo tíuuchez, en l ü . 2 8 0 . 

Otra id. eu id., de su tabrica, n ú 
mero 43 855 de id., rematada por 
don Hipólito Aller. en 19.080. 

Otra id, en Cerezales, de las Mon
jas de Gradefes, núm. 43 205 de id., 
rematada por U . Pedro González, en 
6.000. 

Otra id en el de Villnmieva del 
Condado, de su Rectoría, núm. 4.157 
de id., rematada por 1). Fernando del 
Arroyo, eu 5.700. 

Otra id. eu id. y Vegas, de su fá
brica, núm. 43,853 de ¡d., rematada 
por el mismo, en 31.100. 

Otra id. eu Villadangos, de su fá
brica, m'im. 43.840 de id., remata
da por D. Ambrosio Rodríguez, en 
35,500. 

Otra id. en Villanneva del Conda
do, de la Cofradía del Rosario, núme
ro 4 4)97 de id , rematada por D. Fé
lix Velayos. en 2.000. 

Otra id. eu id., de las 7 parroquias 
de León, núm. 5 101 de id., remata
da por D. Fernando del Arroyo, en 
14.100. 

Otra id. en Villainayor y Represa, 
de la Fabrica de S. Pedro de León, 
número 2.462 de id., rematada por 
don Melchor Robles, en 14.440. 

Otra id. en Villanueva y S. Ci 
priauo, de la cofradía del Cristo, nú
mero 43.857 de id., rematada por 
don Félix Velayos, euil.000. 

Otra id, en Valdesogo de Abajo, 
de las monjas de la Coucepcion de 
León, núm. 43.871 de id , rematada 
por 1), Silvestre Maninez, en 2.700 

Un prado en Valdisella de la cole
giata de S. Isidro, núm. 1.964 de id 
rematado por D. isidro Diez, en 
5 140. 

Una heredad en Villafañe, de di
cha colegiata, núm. 2 019 de id. 
rematada por D. José Rodríguez, en 
35.000, 

Otra id. de id., en Espinosa de la 
Bivuia, uúm. 43,104 de id > remata. 

da por T). Angel Itodriguéz, en 7;060. 
Otra id, en id. de id., número 

43.102 de id-, rematada por D. To
más Alvarez, en 3.740. 

Otra id. en Valrerde Enrique y 
Alvires, de la cofradía de la Cruz, nú
mero 43.864 de id., rematada por 
don Pelayo Alegre, en 10.630. 

Otra id. en Correcillas, de sn Rec
toría, núm. 43.S58 de id., rematada 
por D. Pedro del Rio, en 21.220. 

Una tierra hera mitana en Saha-
gun, de sus propios, uúm. 1.585 de 
idem rematada por IV Juan Antonio 
del Corral, en 30.000. 

Un puerto eu Correcillas de sus 
propios, núm. 2.308 de id., rematado 
por ü. Antonio liarrio, eu 10.1 60. 

Un terreno en Cacabelos y Qnilús, 
d e s ú s propios,núm. 2.695 de id., 
rematado por D. Cesáreo Sauchez, en 
1.056. 

Otro id. «n esta ciudad, de sus 
propios, núm. 2.696 de id., remata
do por ti, Gabino Rubio, en 200. 

Una heredad en Carb'ajol de Fuen
tes, del hospital de esta ciudad, n ú 
mero 6.800 de id., rematada por don 
Rafael Loreuzana, en 30 300. 

Otra id. en' Variones, del do San 
Juan de Benavente, núm 6.803 de 
idem, rematada por O. Manuel Pérez, 
eu 8.100. 

Y se publica por si á los interesa
dos conviniere hacer el pago sin espe
rar la notificación judicial. 

León Enero 19 de 1865.—Ricar
do Mora Varona. 

A N U N C I O S O F I C I A L l i S . 

GUAItDIA CIVIL-

Primer (jefe.—10.• lerdo. 

Debiendo proeederse á contra 
ar en subasta púhlioa las capotas 

lileabrigo y pulaiuas do gala rara 
la ¡iil'anlei'ia de esle tercio, so taco 
públ ico por medio del prosél i to 
uiiuuciu con el objeto ile qtio las 
personas que ( |uieiaii iiileiesar.se 
en dicha contrata, presonten á las 
doce del dia '2'2 do Febrero próxi -
mu venidero un tipo de cada una 
ilc las inencioiindas prendas, acoui-
p.ií iando en pliego cerrado el pre
cio de cada una. 

l i l pliego de condiciones'^ tipos 
á que han de sujetarse los l ic i tado-
res, se bailan de manifiesto desde 
este dia eu lu casa-cuartel que ocu
pa la tuerza del cuerpo en esta c i u 
dad, y la subasta tendrá electo en 
la casa habi tación del Guie que 
suscribe, calle do las Catalinas, 
n ú m . l i . León 2 2 de Knero de 
' í S ü a . — - E l Coronel primer Ce ío , 
Hi la r io Chapado do la S ie r ra , 

MltECCION GENERAL DE LOTERÍAS., 

Secretaria. 

i En el sorteo celebrado en 
este dia, para adjudicar el pre
mio de 2.500 rs. concedido 
en cada acto á las huérfanas: 
de militares y patriotas muer
tos en campaña, lia sido agra
ciada con dicho premio D.' Ma
ría de la Asunción Antequera, 
hija de D. Francisco, vecino de 
la Membrilla, muerto en el cam
po del honor. Madrid 18 de 
Enero de 186S.=José María 
Bremon. 

A N U N C I O S P A I t T I C U L A R I i S . 

Por D . Fe l ipe Fernandez L l a 
mazares, vecino de esta ciudad, se 
arrienda la untad de un prado eu 
l é n n i n o de la misma, al sitio d é l a 
Vega del Obispo, ti tula lo la Caba , 
de cabida dich i mitad de 10 [ane
gas y 5 celemines. 

l i l m á r l c s 2 1 de Enero so per
dió una capa y la cubierta de una 
s i l l a , desde el Punlou de Pedro 
Cano á Vi l lavenle . L a persona que 
la presente en esta imprenta, se 
da rán las sertas y una gral i l icacion. 

Don NieoUs .María Diez , ve 
cino de Vi l l i i r un l c , fabricante de 
campanas, anuncia á los pá r rocos 
y pueblos que con l inúa haciendo 
l'iiudicioues y pi eslundo las mismas 
seguridades sus comproinisos, a ñ a . 
ilicndo los grandes adelaiilus que 
ha hecho en la facultad, por haber
la ejercido en diferentes puntos en 
Europa y A m e r i c a ; pueden dir igir
se á él , tanto para cambiar las cam
panas viejas, cuanto para hacer es< 
tas nuevas ó de nueva plata, como 
lo tiene, acreditado en las ciudades 
de L e ó n , Astorga, Zamora, V a l l a -
dol id , Fa lencia , Santander, l i u r -
gos, y obispado de Oviedo, como 
también compra tas campanas v i e 
jas y , toda clase de metal c a m p a 
n i l ; el sobre de las cartas (Leoti) . 

Imp. y litografía de. José t i . l'.cdoudo, 
l'lulenas, 7. 
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